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“SALARIO BÁSICO UNIFICADO PARA EL AÑO 2020”  

 
 

  

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

A continuación, ponemos en su conocimiento que mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-

2019-394, el Ministro del Trabajo expidió la Norma que Fija el Salario Básico Unificado del 

Trabajador en General para el Año 2020. 

  

A partir del primero de enero de 2020, el salario básico unificado del trabajador en general 

es de $400.00 (cuatrocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

 

Oportunamente estaremos informando sobre la expedición de los salarios mínimos 

sectoriales que regirán para el año 2020. 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

 

NOBOA, PEÑA & TORRES ABOGADOS 

              www.legalecuador.com  

  

http://www.legalecuador.com/

